
Buenos días

En nombre de los socios de ADTA, nuestro  agradecimiento al Ayuntamiento por esta

distinción.

En los 18 años de existencia de la asociación es la segunda vez que cargos electos en

un Ayuntamiento de la comarca nos proponen para recibir un reconocimiento institucional

así. Nos ha sorprendido gratamente. Y nos da ánimos para seguir actuando.

Hace casi 11 años, en junio de 2007,  ADTA recibió el  Premio de Medio Ambiente a la

sostenibilidad urbana,  en el marco de la duodécima edición de los Premios de Medio

Ambiente que otorga anualmente la Consejería de Medio Ambiente.

En la ceremonia de entrega, en el Carmen de los Mártires de Granada, leí un breve texto

de agradecimiento y reivindicación, que puede servir para expresaros los que sentimos y

pensamos en estos momentos.

Entendemos esta distinción como un reconocimiento al valor de la participación ciudadana,

basada en información, motivación, independencia y argumentación.

Con ello reforzamos nuestra disposición a defender lo público, los valores patrimoniales, la

habitabilidad en nuestro territorio y la solidaridad con los habitantes de otros territorios.

Este reconocimiento nos sirve para contrarrestar la hostilidad recibida de algunos sectores

privados,  e  incluso  de  alguna  administración  pública,  que  a  veces  sólo  representan

intereses particulares poco confesables.

Aprovechamos la ocasión para reclamar mayor transparencia en la gestión del urbanismo y

de la ordenación del territorio, más facilidades de acceso público a la información relevante

y  más  atención  a  las  necesidades  e  ilusiones  ciudadanas  en  torno  a  los  territorios  y

ambientes en que transcurre la vida cotidiana.

Y ya que estamos en el marco del Ayuntamiento de Palomares del Río aprovechamos la

ocasión para expresar nuestra preocupación por asuntos actuales:



- En primer lugar, la vuelta del negocio de la clasificación de suelo, que tan nefasto

por  lo  especulativo  está  siendo  para  nuestro  país,  precisamente  cuando  más

inmensa  es  la  cantidad  de  suelo  clasificado  por  edificar,  un  problema,  el

acaparamiento, que se refleja en las dificultades de acceso a la vivienda.

- En  segundo  lugar,  la  paralización  del  Plan  Andaluz  de  la  Bicicleta  y  más

concretamente de los carriles bici y peatonales de Palomares a Mairena, a San Juan

y a Coria 

- En tercer lugar, la falta de implicación de este Ayuntamiento desde hace varios años,

en  una  solución  para  el  mantenimiento  y  dinamización  del  Parque  del  Riopudio

restaurado.

- En cuarto lugar, el deterioro del entorno de la Colada de Gelves y del Cordel de

Ugena, así como la falta de ejecución del camino de conexión entre ambos, previsto

en el PGOU y que constituye el soporte del Corredor Verde Metropolitano impulsado

por la Junta de Andalucía

Por  último,  animamos  al  Ayuntamiento  a  avanzar  hacia  un  modelo  de  más

sostenibilidad  social,  económica  y  ambiental,  alejado  de  peligrosos  espejismos.  Pongo

como  ejemplo  el  emprendimiento  de   proyectos  ambientales  de  forestación  y  gestión

forestal de parques, caminos y cauces públicos que nos ayuden, como decía Borjes, bajo la

absolución de los árboles, a sumarnos al Aljarafe por el Clima.

¡Muchas gracias!


